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ACUERDO n°. SENESCYT- 2020-084

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en su artículo 154 dispone: “Las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a 
su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión [...]”;

Que,  el artículo 385 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que: “El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes 
ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, 
las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad: 1. Generar, adaptar y 
difundir conocimientos científicos y tecnológicos.- 2. Recuperar, fortalecer 
y potenciar los saberes ancestrales.- 3. Desarrollar tecnologías e 
innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y 
productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización 
del Buen Vivir”;

Que,  el artículo 387 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que: "Será responsabilidad del Estado: 1) Facilitar e impulsar la 
incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos 
del régimen de desarrollo; 2) Promover la generación y producción de 
conocimiento, fomentar la investigación científica y tecnológica y 
potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del 
Buen Vivir, al sumak kawsay; 3) Asegurar la difusión y el acceso a los 
conocimientos científicos y tecnológicos, el usufructo de sus 
conocimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la 
Constitución y la Ley; 4) Garantizar la libertad de creación e investigación 
en el marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate 
de los conocimientos ancestrales; 5) Reconocer la condición de 
investigador de acuerdo con la Ley"; 

Que,  el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento n.° 298, de 12 de octubre de 2010, expresa 
que: “La Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la 
política pública de educación superior y coordinar acciones entre la 
Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior 
[…]”; 

Que,  el artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, entre las 
funciones de la órgano rector de la política pública de educación superior,



Registro Oficial - Suplemento Nº 385

7 

Jueves  4 de febrero de 2021

Página 2 de 16 

establece: "f) Diseñar, administrar e instrumentar la política de becas del 
gobierno para la educación superior ecuatoriana; […]"; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento n.° 899, de 09 de diciembre de 2016, señala que: “La 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es 
parte de la Función Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política 
pública nacional en las materias regladas por este Código, así como la 
coordinación entre el sector público, el sector privado, popular y solidario, 
las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás 
sistemas, organismos y entidades que integran la economía social de los 
conocimientos, la creatividad y la innovación”; 

Que,  el artículo 28 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación; establece que: “La Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en 
coordinación con los organismos públicos competentes, formulará la 
política pública dirigida a consolidar el talento humano como un factor 
primordial en la economía social basada en los conocimientos, la 
creatividad y la innovación a través de su continuo fortalecimiento”; 

Que,  el artículo 29 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación determina que: “Será prioritario 
para el Estado incentivar, formular, monitorear y ejecutar programas, 
proyectos y acciones dirigidas a formar y capacitar de manera continua a 
las y los ciudadanos con el objeto de lograr la producción del 
conocimiento de una manera democrática colaborativa y solidaria. Para 
este fin se contará con becas, ayudas económicas y créditos educativos”; 

Que, el artículo 30 del Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación define a las becas como: “…la 
subvención total o parcial otorgada por las instituciones de educación 
superior, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, la entidad operadora de becas y ayudas económicas, 
organismos extranjeros o entidades creadas o facultadas para dicho fin, a 
personas naturales para que realicen estudios de educación superior, 
actividades académicas en instituciones de educación superior, movilidad 
académica, capacitación, formación incluida la dual, perfeccionamiento, 
entrenamiento o cualificación profesional, investigación, difusión y las 
demás que defina la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación. La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, a través del reglamento correspondiente, 
establecerá los mecanismos, requisitos y demás condiciones para la 
formulación y ejecución de los programas o proyectos de becas. Estos 
lineamientos serán de obligatorio cumplimiento cuando se empleen 
recursos públicos en su financiación”; 

Que,  el artículo 1 del Reglamento del artículo 104 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, publicado en el Registro Oficial 
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Suplemento n.° 329, de 26 de noviembre de 2010, establece que: “Los 
ministerios, secretarías nacionales y demás instituciones del sector 
público podrán realizar transferencias directas de recursos públicos a 
favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
exclusivamente para la ejecución de programas o proyectos de inversión 
en beneficio directo de la colectividad”; 

Que,  el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, publicado en el Registro Oficial n.° 536, de 18 de 
marzo de 2002, determina que: “Los actos normativos podrán ser 
derogados o reformados por el órgano competente para hacerlo cuando 
así se lo considere conveniente. […]”; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo n.° 818, de 03 de julio de 2019, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno 
Garcés, designó al señor Agustín Guillermo Albán Maldonado, como 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo n.° 1017, de fecha 16 de marzo de 2020, el 
Presidente Constitucional de la República declaró el estado de 
excepción por calamidad en todo el territorio nacional, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 
por parte de la Organización Mundial de la Salud, que representan un 
alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a 
los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-
19 en Ecuador; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo n.° 1052, de fecha 15 de mayo de 2020, el 
Presidente Constitucional de la República renovó el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los 
casos de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa del 
COVID-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a 
la salud y convivencia pacíficia del Estado, a fin de poder desplegar las 
medidas de distanciamiento social necesarias para controlar la situación 
de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, 
garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia 
del virus COVID-19 en Ecuador; 

Que, de conformidad con el inciso segundo del artículo 166 de la Carta 
Magna, a través de Decreto Ejecutivo n.° 1074, de fecha 15 de junio de 
2020, el Presidente Constitucional de la República declaró un nuevo 
estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, 
por la presencia de COVID-19 en el Ecuador, a fin de poder continuar 
con el control de la enfermedad a través de medidas excepcionales 
necesarias para mitigar su contagio masivo, el cual regirá durante 
sesenta (60) días a partir de su suscripción;
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Que, mediante Decreto Ejecutivo n.° 1126, de fecha 14 de agosto de 2020, el 
Presidente Constitucional de la República renovó el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los 
casos de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa del 
COVID-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a 
la salud y convivencia pacíficia del Estado, a fin de poder desplegar las 
medidas de distanciamiento social necesarias para controlar la situación 
de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, 
garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia 
del virus COVID-19 en Ecuador, el cual regirá durante treinta (30) días a
partir de su suscripción; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo n.° 1040 de fecha 08 de mayo de 2020, el 
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, resolvió 
suprimir el Instituto de Fomento al Talento Humano;

Que, mediante Acuerdo n.° SENESCYT-2020-004 de fecha 10 de enero de 
2020, la máxima autoridad de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación expidió el “Reglamento para la 
implementación de programas de becas y ayudas económicas”;

Que, mediante Acuerdo n.° SENESCYT-2020-021 de fecha 28 de enero de 
2020, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación acordó reformar el “Reglamento para la implementación de 
programas de becas y ayudas económicas”;

Que, mediante memorando n.° SENESCYT-SGCT-SDFTH-2020-0581-M, de 
fecha 18 de diciembre de 2020, la Subsecretaria de Fortalecimiento del 
Talento Humano, puso en conocimiento del Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, para su autorización, el 
informe técnico n.° DDEPPFTH-SFTH-2020-029, en el mismo que 
establece la pertinencia técnica de reformar el Reglamento para la 
implementación de Programas de Becas y Ayudas Económicas;

Que, en el informe técnico n.° DDEPPFTH-SFTH-2020-029, la Subsecretaría 
de Fortalecimiento del Talento Humano, señala que: 

“4. CONCLUSIONES

4.1. En cumplimiento de lo determinado en el Decreto Ejecutivo Nro. 
1040 de 08 de mayo del 2020, y a fin de guardar armonía con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de gestión organizacional por 
procesos de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, resulta conveniente modificar las 
disposiciones contenidas en el Reglamento para la implementación 
de programas de becas y ayudas económicas y que aluden a la 
atribuciones, responsabilidades y facultades del Instituto de Fomento 
al Talento Humano.
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4.2. Considerando que el impacto del COVID-19 en el mercado laboral 
terminará dificultando la posibilidad para que las personas becarias y 
beneficiarias de ayudas económicas puedan ejecutar sus actividades 
de transferencia de conocimientos; resulta pertinente modificar la 
normativa vigente incorporando nuevas modalidades de 
compensación que favorezcan a las personas y beneficiarias de 
ayudas económicas.

4.3. Es importante señalar que conforme lo determinado en el artículo 16 
de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos del Estado la propuesta ha sido socializada a la 
ciudadanía del 10 al 16 de diciembre de 2020.

5. RECOMENDACIÓN.-

En razón de lo expuesto es recomendación de ésta Subsecretaría 
reformar el Acuerdo No. SENESCYT-2020-004 de 10 de enero del 2020, 
por el cual se expidió el Reglamento para la implementación de 
Programas de Becas y Ayudas Económicas, publicado en la Edición 
Especial del Registro Oficial No. 317 de 06 de febrero del 2020”;

Que, mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, 
en el memorando n.° SENESCYT-SGCT-SDFTH-2020-0581-M, suscrito 
por la Subsecretaría de Fortalecimiento del Talento Humano, el 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
señaló: “Autorizado, por favor proceder como corresponde, dentro de lo 
legal, factible y pertinente”.

Que, la emergencia sanitaria nacional provocada tras la pandemia COVID-19 
ha ocasionado que el mercado laboral sufra importantes modificaciones, 
dificultando la posibilidad para que las personas becarias y beneficiarias 
de ayudas económicas puedan ejecutar sus actividades de transferencia 
de conocimientos. Por lo que resulta pertinente modificar la normativa 
vigente incorporando nuevos mecanismos de compensación que 
favorezcan a las personas y beneficiarias de ayudas económicas; y, 

Que, consideración la supresión de la entidad administradora de becas y 
ayudas económicas, resulta conveniente reestructurar las funciones, 
atribuciones y responsabilidades del extinto Instituto al Talento Humano 
hacia la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el numeral 1 del artículo 154 
de la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 99 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, y, el artículo 3 del 
Decreto Ejecutivo n.° 818 de 03 de julio de 2019.
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ACUERDA: 

Expedir la reforma al REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMAS DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS (Acuerdo n.° 

SENESCYT-2020-004)

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 6, por el siguiente:

“Artículo 6.- Subsecretaría de Fortalecimiento del Talento Humano.- 
La Subsecretaría de Fortalecimiento del Talento Humano de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, será la 
responsable de diseñar, administrar e implementar los programas de becas 
y ayudas económicas conforme la política pública de fortalecimiento al 
talento humano que se expida para el efecto”. 

Artículo 2.- Sustitúyase el texto del artículo 7, por el siguiente:

“Artículo 7.- Atribuciones y responsabilidades de la Subsecretaría de 
Fortalecimiento del Talento Humano.- Son atribuciones y 
responsabilidades de la Subsecretaría de Fortalecimiento del Talento 
Humano: 

a) Diseñar programas de becas y ayudas económicas alineados a las
prioridades nacionales; 
b) Elaborar la normativa necesaria para la implementación de los
programas de becas y ayudas económicas; 
c) Establecer los lineamientos para la difusión de los programas de becas
y ayudas económicas otorgadas por el Estado ecuatoriano, y la 
cooperación internacional e interinstitucional; 
d) Realizar evaluaciones periódicas a la política de fortalecimiento del
talento humano; 
e) Coordinar interinstitucionalmente la cooperación para la gestión del
fortalecimiento del talento humano; y, 
f) Las demás que determine el presente Reglamento y demás normativa
aplicable”.

Artículo 3.- Agréguese a continuación del artículo 7, el siguiente artículo 
innumerado: 

“Artículo innumerado primero.- Atribuciones y responsabilidades de 
la Dirección de Diseño y Evaluación de Política Pública de 
Fortalecimiento del Talento Humano.- Son atribuciones y 
responsabilidades de la Dirección de Diseño y Evaluación de Política 
Pública de Fortalecimiento del Talento Humano: 

a) Elaborar reseñas y propuestas de bases de programas de becas y
ayudas económicas, y proponer sus reformas; 
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b) Elaborar propuestas de instructivos, metodologías, normas técnicas,
lineamientos, modelos de gestión e instrumentos de planificación para la 
implementación de becas y ayudas económicas, y proponer sus reformas; 
c) Gestionar la suscripción de convenios de cooperación internacional e
interinstitucional destinada al fortalecimiento del talento humano; 
d) Generar los insumos para la evaluación de la política pública para el
fortalecimiento del talento humano, así como de los programas de becas y 
ayudas económicas;  
e) Administrar los recursos destinados a la implementación de programas
becas y ayudas económicas; 
f) Realizar el proceso técnico previo a la preselección de las candidaturas
a becas financiadas al 100% por la cooperación internacional; y, 
g) Las demás que determine el presente Reglamento y demás normativa
aplicable”.

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del artículo 8, por el siguiente:

“Artículo 8.- Atribuciones y responsabilidades de la Dirección de 
Administración de Becas y Ayudas Económicas.- Son atribuciones y 
responsabilidades de la Dirección de Administración de Becas y Ayudas 
Económicas: 

a) Supervisar la elaboración y suscripción de  los presupuestos y contratos
de becas y ayudas económicas ejecutada por la gestión desconcentrada; 
b) Realizar el proceso técnico previo a la adjudicación de los programas de
becas y ayudas económicas, conforme las bases de los programas y 
demás normativa aplicable;  
c) Manejar y reportar la información de los programas de becas y ayudas
económicas; 
d) Realizar el seguimiento académico, financiero y de actividades de
compensación de las personas becarias o beneficiarias de ayudas 
económicas, según corresponda; 
e) Supervisar la gestión de las Unidades de Administración de becas y
Ayudas Económicas de las Coordinaciones Zonales; y, 
f) Las demás que determine el presente Reglamento y demás normativa
aplicable”.

Artículo 5.- Agréguese a continuación del artículo 8, el siguiente artículo 
innumerado: 

“Artículo innumerado segundo.- Atribuciones y responsabilidades de 
las Coordinaciones Zonales.- Son atribuciones y responsabilidades de 
las Coordinaciones Zonales, en el marco de la gestión de becas y ayudas 
económicas: 

a) Elaborar y suscribir los presupuestos y contratos de becas y ayudas
económicas ejecutada por la gestión desconcentrada;
b) Conocer y resolver todos los asuntos de naturaleza técnica,
administrativa y legal, que se deriven de la relación contractual con la 
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persona becaria o beneficiaria de ayuda económica; con excepción de los 
casos de terminación unilateral del contrato de financiamiento; 
c) Conocer y resolver las peticiones y solicitudes de las personas becarias
y/o beneficiarias de ayudas económicas, relacionadas con:

1) Desistimiento de la beca o ayuda económica.
2) Suspensión de la beca o ayuda económica.
3) Solicitud de cambio de carrera, programa de estudios y/o institución
de educación superior. 
4) Incremento del presupuesto, disminución, redistribución y/o
asignación de rubros de financiamiento. 
5) Diferimiento del periodo de compensación.
6) Prórroga de plazo.
7) Cambios de apoderado, representante legal o en general
modificación a los datos de identificación de la persona adjudicataria, 
becaria y/o responsable solidario. 
8) Modificaciones en las fechas de inicio y fin de estudio.
9) Uso del porcentaje correspondiente al monto de ajuste.
10) Solicitudes para ausentarse del país, conforme lo determinado en
el instructivo que se expida para el efecto. 
11) Suspensión temporal de desembolsos, y en general, la imposición
de sanciones que no conlleven la terminación unilateral por 
incumplimiento de obligaciones.  

d) Preparar los informes técnico-jurídicos de los diferentes casos de las
personas becarias y beneficiarias de ayudas económicas, según 
corresponda para conocimiento y resolución del Comité;  
e) Gestionar la recuperación de los valores en los casos que corresponda;
y, 
f) Las demás que determine el presente Reglamento y demás normativa
aplicable”.

Artículo 6.- Sustitúyase el texto del artículo 10, por el siguiente:

“Artículo 10.- Conformación del Comité de Becas y Ayudas 
Económicas.- El Comité de Becas y Ayudas Económicas estará 
conformado de la siguiente manera: 

a) La o el Subsecretario General de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación, o su persona delegada; quien lo presidirá y 
tendrá voto dirimente; 
b) La o el Subsecretario de Fortalecimiento del Talento Humano o su
persona delegada; 
c) La o el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, o su
persona delegada; 
d) La o el Director de Administración de Becas y Ayudas Económicas, o su
persona delegada. 

Actuará como asesor jurídico la o el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, o su persona delegada, con voz pero sin voto. 
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La Secretaría del Comité estará a cargo de la o el Director de Diseño y 
Evaluación de la Política Pública de Fortalecimiento del Talento Humano o 
su delegado.  

Cuando el Comité lo considere necesario podrá convocar a otras personas 
o instituciones, quienes actuarán con voz pero sin voto”.

Artículo 7.- Sustitúyase el texto del artículo 11, por el siguiente:

“Artículo 11.- Atribuciones del Comité de Becas y Ayudas 
Económicas.- El Comité de Becas y Ayudas Económicas tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a) Aprobar las bases de los programas de becas y ayudas económicas;
b) Resolver sobre la adjudicación de las becas y ayudas económicas;
c) Conocer y resolver casos de reducción de período de compensación y/o
mecanismos de compensación en el extranjero; 
d) Conocer y resolver los casos de terminación unilateral de los contratos
de financiamiento de becas o ayudas económicas; 
e) Conocer y resolver cualquier controversia surgida en el marco de sus
atribuciones; y, 
f) Las demás responsabilidades que le asigne el presente Reglamento y
demás instrumentos normativos. 

La máxima autoridad administrativa de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, o su delegado, conocerá y 
resolverá sobre la impugnación realizada a  los actos administrativos que 
hayan sido emitidos por el Comité de Becas y Ayudas Económicas”.

Artículo 8.- Sustitúyase el texto del artículo 15, por el siguiente:

“Artículo 15.- Conformación de la Comisión Interinstitucional de 
Preselección de Becas de Cooperación Internacional.- La Comisión 
Interinstitucional de Preselección de Becas de Cooperación Internacional 
estará conformada por: 

a) La o el Subsecretario de Fortalecimiento del Talento Humano o su
persona delegada; quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 
b) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana, quien actuará con voz y voto; 
c) La o el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica o su
persona delegada; 
d) La o el Director de Administración de Becas y Ayudas Económicas, o su
persona delegada. 

Actuará como asesor jurídico la o el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, o su persona delegada, con voz pero sin voto. 
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La Secretaría de la Comisión estará a cargo de la o el Director de Diseño y 
Evaluación de Política Pública de Fortalecimiento del Talento Humano.  

Cuando la Comisión lo considere necesario podrá convocar a otras 
personas o instituciones, quienes actuarán con voz, pero sin voto”. 

Artículo 9.- Sustitúyase el texto del segundo inciso del artículo 21, por el 
siguiente:

“Artículo 21.- No duplicación de financiamiento.-

[…]Exceptúese de esta prohibición a las y  los beneficiarios de programas 
de capacitación, perfeccionamiento, entrenamiento o cualificación 
profesional, así como los casos en los cuales la beca o ayuda económica 
fuese un complemento de los rubros recibidos a través de otras entidades”.

Artículo 10.- Sustitúyase el texto del último inciso del artículo 23, por el 
siguiente:

“Artículo 23.- Convenios de cooperación para la implementación de 
programas de becas y ayudas económicas.-  

[…] Cuando el convenio no determine la ejecución directa de los recursos, 
las instituciones u organismos interesados en desarrollar programas de 
becas y ayudas económicas, realizarán la transferencia de recursos a favor 
de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su gestión”.

Artículo 11.- Sustitúyase el texto del artículo 30, por el siguiente:

“Artículo 30.- Etapa de revisión de requisitos.- La Dirección de 
Administración de Becas y Ayudas Económicas constatará el cumplimiento 
de requisitos en forma y contenido establecidos en las bases del programa 
de lo cual se notificará a la persona postulante”.

Artículo 12.- Sustitúyase el texto del último inciso del numeral 2 del artículo 31, 
por el siguiente:  

“Artículo 31.- 

2. Convalidación de la postulación:

[…] No se convalidará la omisión de la presentación de ningún requisito de 
postulación. La Dirección de Administración de Becas y Ayudas 
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Económicas podrá admitir documentación adicional sobre la carrera o el 
programa de estudios para el cual la persona se encuentra postulando, así 
como información relativa a su situación socio económica”.

Artículo 13.- Sustitúyase el texto del artículo 32, por el siguiente:

“Artículo 32.- Etapa de selección.- Es el proceso por el cual se califica a 
los postulantes que superaron la etapa de revisión de requisitos y se 
aplican los criterios de priorización establecidos en las bases de cada 
programa. En esta etapa se determinará las personas postulantes que 
podrán ser consideradas para la adjudicación”.

Artículo 14.- Agréguese como último inciso del artículo 34, el siguiente texto:

“El Comité de Becas y Ayudas Económicas, en cualquier etapa previa a la 
adjudicación de la beca o ayuda económica, podrá declarar desierta la 
convocatoria, o modificar el cronograma establecido en las bases del 
programa”.

Artículo 15.- Sustitúyase el texto del artículo 37, por el siguiente:

“Artículo 37.- Fraude académico y actos que induzcan a error en la 
administración.- En el caso de verificarse fraude académico o actos que 
induzcan a error a la administración dentro de las etapas de postulación, 
revisión de requisitos, selección y adjudicación, la Dirección de 
Administración de Becas y Ayudas Económicas informará al Comité de 
Becas y Ayudas Económicas para su conocimiento y rechazo de la 
postulación realizada, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes”.

Artículo 16.- Suprímase el segundo inciso del artículo 39. 

Artículo 17.- Sustitúyase el último inciso del artículo 41, por el siguiente: 

“Artículo 41- Requisitos de la oferta.-

[…] La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación realizará la difusión de la oferta, a través de los medios que se 
estimen pertinentes”.

Artículo 18.- Sustitúyase el texto del numeral 1 del literal b) del artículo 48, por 
el siguiente:  
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“Artículo 48.- Obligaciones de las personas becarias y 
beneficiarias.- […]

b) Una vez finalizados los estudios, las personas becarias o
beneficiarias en el extranjero deberán:

1. Retornar al Ecuador e iniciar su periodo de compensación en un plazo no
mayor a seis (06) meses siguientes a la terminación de la carrera o
programa de estudios, salvo los casos que hayan sido autorizados de
conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

[…]

Artículo 19.- Elimínese el numeral 4 del literal b) del artículo 48. 

Artículo 20.- Agréguese como último inciso del artículo 48 el siguiente texto: 

“[…] Es obligación de las personas becarias, o beneficiarias de ayudas 
económicas justificar, de acuerdo con lo establecido en las bases del 
programa, los desembolsos realizados por la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de su contrato”.

Artículo 21.- Agréguese como último inciso del artículo 50, el siguiente texto:

“Artículo 50.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de las 
personas becarias y beneficiarias.-
[…]

Las bases de cada programa determinarán las obligaciones y sanciones de 
las personas becarias y beneficiarias de ayudas económicas”.

Artículo 22.- Sustitúyase el texto del artículo 51, por el siguiente: 

“Artículo 51.- Compensación.- Es obligación de la persona becaria o 
beneficiaria, una vez finalizada su carrera o programa académico, de 
regresar e iniciar su período de compensación en el Ecuador, por el 
tiempo y condiciones establecidas en las bases de cada programa y en el 
contrato. El período de compensación deberá iniciarse dentro del plazo 
no mayor a seis (06) meses siguientes a la terminación de la carrera o 
programa de estudios, salvo en los casos que hayan sido autorizados de 
conformidad a la normativa vigente”. 

Artículo 23.- Sustitúyase el texto del artículo 53, por el siguiente: 

“Artículo 53.- Mecanismos de compensación.- Los mecanismos de 
compensación previstos pueden reconocerse con o sin relación de 
dependencia laboral.
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Los mecanismos de compensación sin relación de dependencia podrán ser 
los siguientes:  

a) Actividades de voluntariado;
b) Ayudantías de cátedra;
c) Participación en proyectos de investigación e innovación;
d) Emprendimientos;
e) Publicaciones académicas;
f) Participación en la gestión y/o ejecución en políticas públicas;
g) Pasantías o prácticas; y,
h) Otras actividades económicas.

Las actividades de compensación deberán realizarse en el Ecuador, en 
instituciones del Estado ecuatoriano ubicadas  en el extranjero, o 
empresas constituidas en Ecuador domiciliadas en el extranjero.

De manera excepcional, y previo informe motivado, podrá autorizarse otros 
mecanismos de compensación distintos a los contemplados en este 
Reglamento. 

La persona becaria o beneficiaria podrá realizar y reportar 
simultáneamente  más de un mecanismo  de compensación,  conforme lo 
determinado en el instructivo que se emita para el efecto”.

Artículo 24.- Sustitúyase el texto del artículo 62, por el siguiente: 

“Artículo 62.- Procedimientos.- La Dirección de Administración de Becas 
y Ayudas Económicas ejecutará todos los procedimientos técnicos y 
administrativos derivados de la ejecución del contrato de financiamiento de 
beca o ayuda económica, a través de las Unidades de Gestión 
Desconcentradas”.

Artículo 25.- Sustitúyase el texto del primer inciso del artículo 68, por el 
siguiente:  

“Artículo 68.- Diferimiento del periodo de compensación.- La persona 
becaria o beneficiaria de ayudas económicas podrá solicitar el diferimiento 
de su periodo de compensación en cualquier momento, una vez culminado 
su programa de estudios. […]”

Artículo 26.- Suprímase el artículo 72. 

Artículo 27.- Sustitúyase el segundo inciso del artículo 80, por el siguiente: 

“Artículo 80.- Etapa administrativa de cobro.- 
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[…]La etapa administrativa de cobro iniciará con la notificación a las 
personas becarias de la resolución de liquidación, en la que se requerirá 
realicen el pago de sus obligaciones pendientes en el plazo de seis (6) 
meses. […]”.

Artículo 28.- Sustitúyase el primer inciso del artículo 81, por el siguiente: 

“Artículo 81.- Potestad coactiva.- Una vez transcurrido el plazo de seis 
(6) meses previsto para la devolución de los valores, se iniciará el 
procedimiento coactivo de conformidad con la normativa vigente. […]”.

Artículo 29.- Suprímase la Disposición General Tercera. 

Artículo 30.- Sustitúyase el texto de la Disposición General Décima, por el 
siguiente:  

“DÉCIMA.- Para la aprobación de las bases de los programas de becas o 
ayudas económicas se deberá contar con el documento que certifique la 
disponibilidad presupuestaria por el tiempo que dure el financiamiento”.

Artículo 31.- Agréguese la siguientes Disposiciones Generales:

“UNDÉCIMA.- Las personas becarias y beneficiarias de ayudas 
económicas se acogerán al presente instrumento y sus reformas, en los 
que les fuese más favorable. 

DUODÉCIMA.- Los procesos de terminación unilateral del contrato de 
financiamiento de becas y ayudas económicas que hayan iniciado antes 
del 18 de diciembre de 2020 serán resueltos por las Coordinaciones 
Zonales en el territorio de su competencia.  Los procesos de terminación 
unilateral del contrato de financiamiento de becas y ayudas económicas 
que se inicien a partir del 18 de diciembre de 2020 serán conocidos y 
resueltos por el Comité de Becas y Ayudas Económicas”.

Artículo 32.- Agréguese la siguientes Disposiciones Transitorias:

“OCTAVA.- Las personas becarias y beneficiarias de ayudas económicas 
que hayan accedido a una beca o ayuda económica a partir del 03 de abril 
de 2012 hasta el 18 de diciembre de 2020, podrán acogerse a la reducción 
del periodo de compensación establecida el Acuerdo n.° 2012-029. 

NOVENA.- Las personas becarias que debían iniciar su periodo de 
compensación entre los meses de marzo y septiembre de 2020, y no lo 
hayan iniciado o no hayan reportado el cumplimiento de estas actividades; 
de oficio, contarán con un plazo de gracia de seis (6) meses contados a 
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partir del 18 de diciembre de 2020 para iniciar su periodo de 
compensación. Durante este plazo no se declarará el incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. 

Las personas que no deseen acogerse a lo establecido en la presente 
disposición deberán remitir a las Coordinaciones Zonales de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación su reporte de 
compensación, conforme la periodicidad establecida en su contrato de 
financiamiento y las bases del programa correspondiente”.

Artículo 33.- Sustitúyase en todo el Reglamento para la implementación de
programas de becas y ayudas económicas la expresión “Instituto de Fomento al 
Talento Humano” por “Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación”.

Artículo 34.- Sustitúyase en todo el Reglamento para la implementación de
programas de becas y ayudas económicas la expresión “Subsecretaría de 
Fortalecimiento del Conocimiento” por “Subsecretaria de Fortalecimiento del 
Talento Humano”.

Artículo 35.- Sustitúyase en todo el Reglamento para la implementación de
programas de becas y ayudas económicas la expresión “Comité Interinstitucional 
de Becas y Ayudas Económicas” por “Comité de Becas y Ayudas Económicas”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA.- En un término no mayor a treinta (30) días, la Subsecretaría de 
Fortalecimiento del Talento Humano deberá adaptar los instructivos expedidos 
en ejercicio de sus atribuciones, con lo dispuesto en el presente Acuerdo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Deróguese el Acuerdo n.° 2012-029, de fecha 03 de abril de 2012, 
en el que consta la “Política Pública de la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) para el fomento  del 
talento humano en educación superior”.  

SEGUNDA.- Quedan derogadas, a la entrada en vigencia del presente Acuerdo,
otras disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a lo dispuesto en 
la misma. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la 
Subsecretaria General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
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a la Subsecretaría de Fortalecimiento del Talento Humano y a las 
Coordinaciones Zonales de esta Cartera de Estado.

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de 
esta Cartera de Estado la respectiva notificación del presente Acuerdo. 

TERCERA.- Notifíquese con el presente Acuerdo a la Subsecretaría General de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, a la Subsecretaría de 
Fortalecimiento del Talento Humano, a la Coordinación General de Planificación 
y Gestión Estratégica; y, a las Coordinaciones Zonales de esta Secretaría de 
Estado. 

CUARTA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, a los dieciocho 
(18) días del mes de diciembre de 2020. 

Notifíquese y Publíquese.- 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

Acción Nombres y 
Apellidos Rúbrica o Firma Fecha

Elaborado  por: Patricia Molina 18/12/2020

Aprobado por: Francisco Paredes 18/12/2020

Firmado electrónicamente por:

AGUSTIN GUILLERMO
ALBAN MALDONADO
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